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"Año de la Recuperación y Consolldación de la Econom¡a Peruana"

RESOLUCION DE ALCALDIA N'38O -2025-AMPI

í 3 ocT 2025
ICA,

VISTO: El Oficio N" 095-2O2'OPPR-MP|, lnforme N' 046-OP|\iI|-UPPI-OPPR-MP|, lnforme N" 021-

OPMI-UPPI-OPPR-MPl, lnforme N' 001-2025-RNHC, lnforme N' 019-2025-0PMI-UPPI-OPPR-MPl,

Memorando N. 014-2025-GPPR-MPl, Memorando N" 008-2025-GPPR-MPl, lnforme Legal N' ',l17-2025-HABH-

OAJ-MPl y;

CONSIDERANDOi

Que, el Art. 194 de la Constitución Polft¡ca del Estado modif¡cado por la Ley N'27680 de Reforma

Constituc¡onal, concordante con el Art. ll de T.P. de la ley N" 27972, establecen que las Municipalidades son

órganos de Gobierno Localque gozan de autonomfa económica, adm¡n¡strativa y polftica en los asuntos de su

competencia, con sujeción a LeY,

Que, con el Of¡cio N' 095-2025-0PPR-MPlEl el Jefe de la Oflc¡na de Planeamiento, Presupuesto y
planificac¡ón, remite a la Oficina de Asesorla Jurld¡ca, en mérito de la D¡rectiva N" 00'1-2019-EF/63.O11 Directiva

General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones, la UPPI ha elaborado el

proyecto del Reglamento del Comité de Segu¡m¡ento de lnversiones - CSl,

eue, mediante el Decreto Legislativo No 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de

rogramación Multianual y Gest¡ón de lnversiones, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por Decreto

upremo No 242-2018-EF, se creó el Sistema Nac¡onal de Programac¡ón l\4ultianual y Gestión de lnvers¡ones

como s¡stema adm¡nistrat¡vo del Estado con la f¡nalidad de orientar el uso de los recursos públicos deslinados

a Ia ¡nversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesar¡a para el

desarrollo del pals;

Oue, el párrafo 45.2 del artfculo 45 de la Directiva N' 001-2019-EF/63.01, D¡rect¡va General del Sistema

Nacional de Programación lVultianual y Gest¡ón de Inversiones, aprobado con Resolución Directoral N'001-
2019-EF/63.01, establece que el Órgano Resolutivo del Sector, Gob¡ernos Regionales y Gobiernos Locales

conforma un comité de seguim¡ento de inversiones encargado de efectuar el segu¡m¡ento de la cartera pr¡orizada

de invers¡ones de la entidad. Asimismo, d¡cho comité se conforma con las Un¡dades Eiecutoras de lnversiones

y otros órganos o dependenc¡as de cada entidad a fin de que brinden la información sobre el avance de la

ejecución de las refer¡das inversiones con una periodicidad mensuali

Que, conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Constituc¡ón Polltica del Perú, mod¡f¡cado por

la Ley N'31988, los gobiernos locales gozan de autonomfa pollt¡ca, económica y administrativa en los asuntos

de su competencia, concordante con el artfculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades,

Ley N" 27972;

Que, de acue¡-do al artlculo 6, de la Ley Orgánica de ¡/un¡c¡pa¡¡dades, Ley N"27972, la Alcaldfa es el

órgano ejecutivo del Gobierno Local, siendo elAlcalde su representante legal y su máx¡ma autondad
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Administrativa, asimismo, de acuerdo al art¡culo 20, numeral 6, es atr¡buc¡ón del alcalde, dictar decretos y

resoluc¡ones de alcaldla, con sujec¡ón a las leyes y ordenanzas.

Que, de acuerdo con el articulo 30, del Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Mun¡c¡palidad
Prov¡ncial de lca, aprobado por Ordenanza Municipal No O44-2O24-MP!, la Un¡dad de Planeam¡ento,
Programac¡ón e lnvers¡ones, t¡ene, entre otras, la func¡ón de conducir el proceso de Programación y

Segu¡miento de las inversiones públ¡cas de la Municipalidad Provinc¡al de lca, de acuerdo con las normas y

l¡neam¡entos técnicos sobre la mateda;

Que, con los documentos delV¡sto, la Of¡cina de Programac¡ón Multianual de lnvers¡ones (OPMI), con
fecha 23 de Set¡embre, solicita la mod¡ficación y/o actualizac¡ón de la conformación del Com¡té de Seguimi€nto
de lnvers¡ones de la Munic¡palidad Provinc¡al de lca, el que tiene como objeto impulsar el gasto público de
cal¡dad dentro do la competencia exclusiva mun¡cipal, de poner al seN¡c¡o de Ia población benef¡c¡arla un
Servicio de cal¡dad.

Por lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ordenanza Munic¡pal No044-2024-MPI de
fecha 27 de d¡ciembre del2024: en cumplim¡ento del páÍafo 45.2, del artlculo 45, de la Directiva N'001-20'19-
EF/63.01, Directiva General del S¡stema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnvers¡ones,
aprobado con Resolución Directoral N"001-2019-EF/63.01.

Ou€, bajo la prem¡sa fáct¡ca y ,urld¡ca expuesta estando a los fundamentos y considerac¡ones
precedentos, estando a las normas invocadas, los medios probator¡os ofrecidos, y con las atribuc¡ones

s en la ley No 27972, Decreto Supremo No 004-201g-JUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de
No 2'7444 del Procedimiento Administrativo General y a las v¡sas¡ones de estilo;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - Delar 6in efecto la Resoluclón de Alcaldía N' 364-2020-AMPI de fecha
22020 en todo8 sua extremos

ARTÍCULO SEGUNDO. - CONFORMAR el Comitó de Segu¡m¡ento de lnversiones de la
Mun ipalldad Prov¡ncial de lca, encargado do efectuar el seguimiento de la Cartera priorizada dé
invsrslon6s, el mlsmo quo eatará intogrado por:

PRESIDENTE :

- Alcalde o su representante.

SECRETARIO TÉCNICO :

- Responsable de la Of¡cina de Programac¡ón Mullianual e lnvers¡ones (OPMI)

MIEMBROS :

- Jefe de la Un¡dad de Abastecim¡ento.

- Jefe de Unidad de Presupuesto.

- Los Responsables de las Un¡dades Ejecutoras dé Inversiones (UEl).

- Los Responsables de las Un¡dades FormuladoraE (UF).

- Jefe de Of¡c¡na de Admin¡stración.
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Resolución , a las Gerencias, Miembros de Comité de Segu¡miento de lnversiones de la Municipal¡dad Prov¡nc¡al
P y/u Of¡c¡nas competentes para su fiel cumpl¡miento.
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- Jefe de Of¡cina de Planeamiento, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón.

- Y otras un¡dades orgánicas involucradas en ¡a ejecución de inversiones, cuando sea necesario.

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR el Reglamento lnterno del com¡té de seguim¡ento de lnversiones

de Ia Munic¡palidad Prov¡nc¡al de lca, el mismo qus consla de lrece artlculos y una dispos¡ción complementaria,

la cual es parte de la presente Resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR el presenle acto adm¡nistrat¡vo a la Unidad de Tecnologla de

lnformación disponga su publicación en el Portal lnstitucional de la Munic¡pal¡dad Prov¡ncialdo lca.

ARTfcULO cUARTo.- ENCARGAR a la oficina de S€cretar¡a General cumpla con notificar la presente


